
 

 
 

                 Oberá - Misiones, 30 de Mayo de 2023.-  

                                                           D E C L A R A C I O N     Nº   009/2023 

                                                                         - Expte. N° 087/2023- 

VISTO: “El presente Expte., y”; 

CONSIDERANDO: QUE, el judo es uno de los cuatro estilos principales de lucha deportiva 

más practicados hoy en día en todo el mundo, permite una educación física integral, potenciando 

por medio de la práctica de sus técnicas las posibilidades psicomotrices; pero, además forma a 

una persona sociable y respetuosa, ya que promueve ciertos comportamientos en las 

competencias para con sus pares, que después la llevan a la practica en la vida cotidiana; 

                                  QUE, la academia SENSHI DOJO de nuestra ciudad, que abrió sus puertas 

en agosto 2021, tuvo participación en la “Copa Internacional de judo Tierra Colorada” que se 

llevó a cabo en la ciudad de Posadas el pasado 1 de abril, organizada por el Dojo Jara y 

fiscalizada por la Federación Misionera. Al mando de sus directoras técnicas, Agustina Olsson y 

Evelyn Álvarez, y con los competidores encargados al sensei Diego Alvarez, cosecharon diez 

medallas en el torneo, de los cuales los más importantes fueron: HaradaJarumi: 1er puesto 

cadetes +70 kg y 1er puesto kiu novicios 78kg; Domínguez Brian: 1er puesto senior 73kg y 1er 

puesto kiu graduados 73kg; Sensei Diego Alvarez: 1er puesto senior 90kg, 1er puesto máster 

81kg y 1er puesto máster 90kg) Cabe destacar que fue elegido mejor luchador del torneo 

ganando 6 luchas por ippon; 

POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA                                               

                                                D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS DEPORTIVO MUNICIPAL la obtención de los primeros puestos de 

HADARA, JARUMI y DOMINGUEZ, BRIAN, y la obtención del mejor luchador del torneo por 

parte de ALVAREZ, DIEGO con tres primeros puestos. 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín Oficial. 

Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-     

                                               


